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ANTECEDENTES: 

 

En escrito que antecede, la contrayente señora Sandra Ramírez castaño, solicita que se 

corrija el acta del matrimonio que se llevó a cabo en esta judicatura el día 06 de Mayo de 

1994 dentro del proceso de la referencia, ello en atención a que en esta se indica que el otro 

contrayente es el señor LUIS CARLOS CRIOLLO, ultimo que en la cedula de ciudadanía 

aparece registrado con el apellido RODRÍGUEZ.   

 

 Así las cosas para resolver el despacho,  

 

CONSIDERA:    

 

Respecto de la corrección de providencias judiciales, contempla el artículo 286 del C.G.P lo 

siguiente: 

 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

De la interpretación de la norma en mención, se denota entonces que la corrección de 

providencias judiciales opera en cualquier momento en los casos en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético o error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas. 

Así las cosas, miremos si en efecto en el presente asunto se incurrió en alguno de los 

defectos informados que permitan la corrección alegada. 

Con ese fin, se indica que revisados los documentos que obran en los infolios, encontramos 

primeramente que en la solicitud de Celebración de Matrimonio Civil que obra a folio 1 del 

C-1, se expresa que los contrayentes son los señores LUIS CARLOS PARRA CRIOLLO y 

SANDRA RAMÍREZ CASTAÑO. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
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A su vez, en el Registro Civil que se aportó a folio 3 del C-1 en cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la ley sustantiva civil aplicable en ese momento a este tipo de 

trámite, se expresa que el nombre del contrayente es LUIS CARLOS PARRA CRIOLLO  

(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Por su parte en el auto que fija fecha para la audiencia pública en la que se llevaría cabo  

el matrimonio civil se indicó que los contrayentes eran los señores LUIS CARLOS PARRA 

CRIOLLO Y SANDRA RAMIREZ CASTAÑO. 

En orden de ideas, como se puede observar, en la documentación aportada al proceso para 

la celebración del matrimonio civil, siempre se indica que el contrayente es el señor  LUIS 

CARLOS PARRA CRIOLLO  y no como los indica la petente, es decir, el señor  LUIS 

CARLOS PARRA RODRIGUEZ,  siendo que ninguna de las partes informo en su momento 

la supuesta inconsistencia de la que ahora se duele la solicitante, y que por obvias razones 

no pudo ser conocida por el Juez del momento, ya que no obraba en el proceso prueba 

alguna que permitiera colegir la situación que ahora se pone de presente, tal como la 

cedula de ciudadanía del mencionado, y menos la  razón del supuesto cambio de nombre, 

luego en ese orden es claro que conforme al material probatorio allegado al proceso no se 

cometió ningún yerro que ahora deba ser objeto de corrección alguna por parte de esta 

operadora de justicia, máxime si en cuenta se tiene que se trata de un asunto que se rituo 

hace más de 26 años, y que se encuentra en firme, surtiendo efectos de cosa juzgada 

material.    

Conforme lo expuesto, es que no se accederá a la petición realizada por la actora, debiendo 

indicarse que, si ella pretende la corrección del apellido de su contrayente esposo, debe 

acudir a otro mecanismo, que no es precisamente el que aquí requiere, lo que así se 

manifestar en la parte resolutiva del presente proveído. 

Por lo brevemente expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de CORREGIR el acta de matrimonio extendida en el proceso de la 

referencia el día 06 de mayo de 1994, debiendo indicarse que, si la solicitante pretende la 
corrección del apellido de su contrayente esposo, debe acudir a otro mecanismo, que no es 

precisamente el que aquí requiere. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  
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A UTO INTERLOCUTORIO No. 2436

RAD. No. 2018-00509-00.

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veinte (2020).
I

I

De la revisión de las peticiones de la apoderada de la parte demandante, mediante

el cual insiste en la revisión del proceso, como quiera que se había realizado

requerimiento por desistimiento tácito, observa el despacho que el presente proceso
ya se encuentra terminado por desistimiento tácito, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 317 del Código General del Proceso, por auto No. 377 del 13 de febrero

de 2020, notificado por estado No. 96 del 17 de febrero de 2020, razón por la cual,

se procederá a agregar la anterior solicitud, sin consideración de conformidad con

lo previsto en el artículo 43 numeral 2 del C.G.P., por lo que elJuzgado,

j
RESUEL VE:

PRIMERO: Agregár sin consideración el memorial allegado el día 12 de noviembre

de 2020, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE.

LUmMPARO QUINON,

20180050900 Mas
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